
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

    

 

RADICADO: 05001 31 05 011 2017 00211 00 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, 

instaurado por el señor DUBEIMAR DE JESÚS URÁN GALLEGO, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía número 98.572.359, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES E.I.C.E., 

distinguida bajo el NIT 900.336.004-7, se ordena dar cumplimiento a lo 

resuelto por el Superior, quien, mediante Sentencia de Segunda Instancia 

del día 3 de marzo de 2020, MODIFICÓ el numeral TERCERO de la decisión 

emitida por este Despacho, tal como se observa a folio 119 del 

expediente.   

 

En consecuencia y dado que la sentencia proferida, se encuentra 

debidamente ejecutoriada, por la secretaría procédase a la liquidación 

de costas. 

  

Cúmplase 

 

 
  CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 

 

SEGUIDAMENTE SE LIQUIDA ESTE PROCESO, ASÍ:  

 

Agencias en derecho, liquidadas de conformidad con lo reglado en el 

Artículo 365 del C.G.P., teniendo en cuenta: 

 

PRIMERO: En la decisión de Primera Instancia, con fecha del 18 de octubre 

de 2019, se liquidó costas a cargo de COLPENSIONES EICE., dentro de las 

cuales se fijó como agencias en derecho la suma 

de……………………………………………………..……………………$ 160.084,16 



  

 

En el mismo sentido, la decisión de Segunda Instancia del día 3 de marzo 

de 2020, que MODIFICÓ el numeral TERCERO de la decisión emitida por 

este Despacho, a través de la cual se fijó costas a cargo del demandante 

DUBEIMAR DE JESÚS URÁN GALLEGO, dentro de las cuales se fijó como 

agencias en derecho la suma de 

……………………………………………………..………………………..    $  877.803 

  

 

Primera Instancia a cargo de COLPENSIONES (fl. 114)              $ 160.084,16 

Segunda Instancia a cargo del Demandante (fl. 119)   $.........……0 

Otros gastos                 $ …..…….. 0 

 

 

 
Luz Amparo Vélez Gallego 

Secretaria  

 

 

De conformidad con lo reglado en el numeral primero del Artículo 366 del 

Código General del Proceso, a la anterior liquidación de costas se le 

imparte su aprobación y en consecuencia se ordena el archivo del 

proceso y la expedición de copias a las partes, con la constancia de 

ejecutoría, de conformidad con lo reglado en el Artículo 114 ibídem. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

  CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

 
CERTIFICO: 

 



Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS N° 85, fijados en la secretaria de 

este Juzgado hoy 23 de junio de 2021 a las 8.00 a.m. 

 

 
Luz Amparo Vélez Gallego  

Secretaria. 
O.2. Lina 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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